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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 119 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 
 
Garantía mobiliaria – inadmite demanda 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00823-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 

1. Aporte el comprobante de la remisión del correo electrónico 
con el cual se pone en conocimiento del deudor garante, 
acerca de la ejecución del que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2013, enviado al buzón electrónico 
indicado del deudor, esto es, sebasvillabon@gmail.com  

2. Aporte el comprobante de la remisión del correo electrónico 
y acuse recibido de la comunicación de entrega voluntaria, 
dirigida a la parte garante de la que trata el Artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2013, enviado al buzón 
electrónico indicado del deudor, esto es, 
sebasvillabon@gmail.com  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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